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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRAD0 CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 160

Asunto Audiencia   preliminar   de   incidente   de   oposición   de
terceros a medidas cautelares impuestas a siete bienes
ubicados en el Municipio de Ayapel - Córdoba

Diligencia Alegatos de conclusión o finales
Radicado 11.001.60.00253.2006. 80006

Postulado Carlos Mario Úiménez Naranjo

Fecha/Hora Uueves,19 dejulio de 2018.   9:25 a.m.

Solicitantes Doctor Mac Alexander Cano Perilla apoderado del señor
Fernando Antonio Kerguelen Velilla

Para efectos de registro,  se procedió a la verificación de asistencia de

las  partes  e  intervinientes,  dejándose  constancia  de  la notificación

debida   surtida   a   cada   uno   de    ellos,    quienes   procedieron   a
suministrar   la   información   necesaria   para   su   identificación   y
localización.

Apoderado     del     solicitante:     Mac     Alexander     Cano     Perilla,

macalexandercanoperilla@gmail.com;  Fiscal Octavo  Delegado  de la

Unidad  Nacional  Especializada  de  Justicia Transicional:  Roberto
Arturo          Puentes         Trujillo,          Roberto. puentes@fiscalia. gov. co ;

Representante   de   la  Unidad  Administrativa  Especial   para  la
Atención y la Reparación lntegral a las Víctimas - Fondo para la
Reparación   a   las   Víctimas:   Jahson  Andrey  Taborda  Casas;   y,
Defensor del postulado: Henry Rodriguez Valencia.

La Magistratura deja constancia que  se  encontraban notificados en
estrados  tanto  el  representante  del  Ministerio  Público  y  víctimas

indeterminadas,  como los representantes de victimas,  sin que hasta



este momento hayan concurrido y siendo facultativa su asistencia sf)
1

proseguirá con la diligencia.                                                                               i

Acto    seguido   concede   el   uso   de   la   palabra   a   las   partes   e

intervinientes  para  que  procedan  a  presentar  sus  alegatos  finalei,

precalificatorios o de conclusión.                                                                     ,

INTERVIENE RECORD
1

Mac   Alexander   Cano    Perilla   -   Apoderado   del 00:05:00  a 00:40:00
incidentista
Roberto  Arturo  Puentes  Trujillo  -  Fiscal  Octavo 00:40:00  a 01:41:00
Delegada
Jahson Andrey Taborda Casas - Apoderado Unidad

01:42:00  a 02:12:00Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación
Integral a las Victimas - Fondo para la Reparación
de Victimas
Henry Rodríguez Valencia - Defensor del postulado 02:12:00  a 02:36:00

Una  vez  han  escuchado  los  alegatos  de  cada  una  de  las  partes é
intervinientes,    1a    Magistratura    da    por    terminado    el    trá]nite
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incidental,  en lo  que  respecta a ellos,  por lo  que  una vez adopte  la

determinación que corresponda en derecho,  fijará fecha y hora par|a
1

1

audiencia pública y darla a conocer.

Agotado  el  objeto  de  la diligencia,  1a misma  se  terminó  a las  12:012

Magistrado
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